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Junta extraordinaria de 8 de septiembre de 2023 
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LA FACULTAD DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA CELEBRADA EL DÍA 8 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 

 

En Zaragoza, a 8 de septiembre de 2023, siendo las 11:10 h., se constituye, en videoconferencia 

en sesión única, la Junta de la Facultad de Derecho, presidida por su Decano, D. Antonio 

GARCÍA GÓMEZ, con la asistencia de los miembros de la misma que seguidamente se 

relacionan: 

Equipo decanal  

Antonio García Gómez  

Rafael Álvarez Gimeno   

Alberto Lafuente Torralba   

Sofía de Salas Murillo   

 

Representantes del profesorado  

Cristina Bueno Maluenda  

Miguel Lacruz Mantecón  

Teresa Picontó Novales  

Asier Urruela Mora  

Mercedes Zubiri de Salinas 

  

Representantes PAS  

Sofía Ferrández Pérez  

Belén Causapé Gracia  

 

 

Han excusado su asistencia a la Prof. Secretaria:  

Joaquín Álvarez 

Carmen Bayod López 

Enrique Cebrián Zazurca 

Andrés García Inda  

Regina Garcimartín Montero   

Sara Alcázar Ortiz   

M.ª Luisa Ruiz Baña 

Sergio Salinas Alcega   
Mario Varea Sanz  

 

ORDEN DEL DÍA: 

Único. Modificación de la Memoria del Master de Formación Permanente en Estudios 

japoneses. Derecho, sociedad y cultura (se ha adjuntado documentación). 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Nos reunimos porque la dirección del curso ha decidido para esta edición han reordenado algunas 

asignaturas, con sus créditos y descriptores. Lo demás permanece, pero se considera modificación 

sustancial y ha de aprobarse en Junta de Facultad. 
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Junta extraordinaria de 8 de septiembre de 2023 
 

Le han dado más peso a nuevos contenidos sobre política y organización del Estado en Japón, 

mientras que se han aligerado otras asignaturas como lengua japonesa y estudios de investigación. 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, a las 11:15 se levanta la sesión.  

 

 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3-c) de la Ley 

39/2015 por Antonio José García Gómez, Decano de la Facultad de Derecho. Universidad de 

Zaragoza y Sofía de Salas Murillo, Profesora Secretaria de la Facultad de Derecho. Universidad 

de Zaragoza 

 


